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Desde la crnnc!On del primer concepto de Estado, y por ende 

de autoridad, se eintló la necesidad de regular los conductnn que fuesen -

contrarias a. derecho, bien fucrn por acciones o por omisiones, llcgándosc

al caso de establecer severas rcpresloncu que nonnalmente conclufan en !a

pena de muerte pnrn el infractor. 

Pedro Dcrdincff, en un cnDayo poético, d:ljo que ln civili

zaci.ón, como la luz nace en el Oriente y va caminando, a trovéo de Grccia

y Roma hacia el Occidente que hacía tiempo había pasado el Atlántico y que 

estaba a punto de cruzar el Pncifico. 

Según las fucntcn y documcmtos 'JUC obran en la actualidad,

las costumbres y ler.lalacioncs de los pueblos orientales, revisten un ur

cado acento con tendencia a la orgunlzacii5n Religiosa y Teocrática. No cn

contramon códigos en el sentido estrictamente Jurldicu de la palabra. y -

mucho menos ubicamos la clasificación de cuerpos especializados en leyes -

que ordenaran el derecho por materias como Penal, Civil. Procedimientos -

Pcna1 y civil¡ sino qur. encontramos reglas de vida social, consejos de mo

ralidad, y en p,cnernl diRpoaicioncc rclatlvau a las costumbres y aprecia

ciones sobre el.las, que 1 como se repite, ee encuentran vivoa scntimientos

religíoeoo, ya que el Rey como encargado de administn1r la justicia y eje

cutar los intereses divinos de loo que supuestamente se encontraba invest,! 

do, por lo cual la penn era conaiderada como un sacrificio necesario para

aplacar a la divinidad ofendida. que en términos generales se reglamentaba 

por la Ley del Talión. 
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Eo Egipto, según los .fragmentos de Jos IJ.bros Sagrados, -

cunya lcgielación RC encuentra e~ los cinco primeros libros del m.ttiguo

tcstamcnto, y conocidos con el nombre de Pcntcuco atribuído a Moisés, --

cspcciolmcntc en el Exodo, el Lev!tico y el Deuteronomio; en China, cu-

yas leyes se conocen con el nombre de laa cinco pcnaa; y en ln India, el 

Mnnava-Dhann.n-Sas- trn ó Código de Hanú. 

Le excepción a loa sistemas orientales, corrct>ponden a Bah! 

lonia que se atribuye nl Rey Hamurabi donde se manifiesta una idea clara

mente política que superó lcw épocna teológicas y de bcnganzn privada, ro!: 

gulando ya la citada Ley del Talión, dcstuc5ndosc como mayor Jmportnncia

cl derecho de la fnmilla que supone ln compilación de lnu rcgln8 <le los -

Sumerioo, adoptada a los fines de unificación que animaron al gobierno de 

Ilamurabi, compilaciones que sin haber sido fijadas con precinión 1 algunos 

rematan al siglo XXIII antea de Cristo, mientras que Juato Sierra la atr! 

buye al Siglo XXI, y Rodolfo Kittel, lo sitú.1 entre los añOEi de 1955 y -

1912 antes de la era criRtinn.n. 

El prJmer ensayo de Organización socialiata ~n la que se -

orientaba toda la vida y la educación hacia el interés del Estado, la. en

contramos en Esparta, donde existió un grave tinte de repugnante deshuma

nización, donde se castigaba como un delito, fo, debilidad por los escla

vos, y donde se estimulaba el robo practicado por adolescentes con habi

lidad que demostrara sus aptitudes prcdntorios pudiéndose advertir en -

Atenas la primera distinción entre el delito público y el delito privado. 
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Romn es la fuente principal de donde emanaron las inetit_!! 

ciones JurídicaA ConstitucionnJ Cfl. 

Aún cuando Carrarn 
1 

dijo que en Rom.1 no se alcanzó el -

desarrollo del derecho civil, lo que si podemos afirmar es que el genio -

político del pueblo Romano brilló en los estudian teóricos, legislación y 

práctica pcnnl, segGn se desprende de los cstudiou hechos por Fustel de -

Coulangee, donde desde muy temprano se delegó en el pueblo la facultad de 

Juzgar cicrtou delitos, que signHicabnn ya un reconocimiento de la exis

tencia del derecho penal como ciencia autónoma. 

En Roma al existir la dlviu"Jón incipiente hecha por loe -

Griegos de los delitos privadoa y públicos, se entcndin que los denomina.

doa 11 CrimJna Público", uu persecución corrcuroudia u todo ciudadano, y -

eran sancionac.loe con penas impuestas a nombre de ln sociedad, y los --

11Dclita Privatn", que fueron uniformándoGc hacic una acción pública, con

un procedimiento seguido ante los magistrados en toda clase de infraccio

nen penales. 

Ya existe dentro de la estructura jurídica el proccdi.mic!! 

to tanto en lo civil en el pcri6do formulario, como en In materia penal -

donde se afinaron las eepccics de cada delito, as{ como la diferenciación 

tan importante y que a la fecbn. prevalece en nueatro moderno, como lo eon 

el concepto de dolo y culpa. 

l.- Derecho penal.- Carrancá y Trujillo.- Pág. 165 

Ed. Porrúa 1976. 
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Del poder original que rcsidla en loe reyes, pasó a los

magistrados para revestir los juicios populares, y m.Í.e tarde bajo la -

rcpGblicn, se crearon dclitoA y penas dctcnninados pnra cuya pcrsecu-

ción se rcqucr!o la participación de comiaiones ó jurndon denominados -

"quccstiones" , y posteriormente durante el Imperio se abregó la juri8-

dlcción, bajo la presidencia del Cómml, con apelación hasta el ctnpl!r.n

dor de quien dim.nnnba toda potestad, y por éntn rnzón hasta la fecho se 

atribuye al recurso de apelación un efecto ºdevolutivo" ya que la jurl! 

dicción que tienen los jueces ce delegada y. ante lo inconformidad de -

las partea lu devuelven dichos funclonnr los al 9Uperlor 1 quien Be avoca 

tlirectamcntc al conocimiento del negocio. 

Los fundamcntoH del cristianismo tuvieron factores de -

unn civilización moderna, estando frnncnmcntc matizados de los concep

tos de igualdad, de caridad, de fraternidad, de redC!nción y enmienda, -

llevando las idcns de regeneración y reforma moral de los dellncuenteR, 

individualización, culpabilidad, atención a la personalidad del respon

sable, humnnización de penas y uintcmas penitenciarios, combat.iendo la -

vcngnnzn privada, ya que San Pablo colocó la espada de la justicia en -

manos del Estado como autoridad. 

Con la unión entre la Iglesin y el Estado, los conciliou 

desde el Nicna entre el 325, las asamhlcne legislativas fueron eclesiá_!! 

tico-pol.Iticas que impulsaron el derecho con un esp{tu basado en los -

principios cristianos, delimitando las funciones del estado y de la -

Iglesia propin.mente dicha, ya que en el Cánon IV del Concilio de Tarra

gona y en el XVII del Tercer Concilio de Toledo, ue prohibió a los sa

cerdotes que fueran jueces en causan criminales, si antes no hactun pr.!! 

mesa de indulgencia para ln pena capital. 
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La pr:lmera disposición del derecho canOnico general es -

el Corpuce lurus Canonici que incluía el Dccretim Gratiani, las Dccrct~ 

les de loa siglos XII y XllI, el Libera Sexto y la Clcmentinc de 1313 -

reconocicndose en dichos cuerpea de lcyco COUlt> delitos ú atentados con

tra el Orden público, infracciones de carácter religioso y moral, y que 

eran juzgados por los Tri.bunnles Eclesíasticos, y delcgBndo 111 l!ntndo -

la imposición de las pena6a 

F.n la Edad Media, al intcgrnrnc los principios del De

recho Romano, del Criutinnfo1no y de ln corriente Germánica, oc formO -

un ctlpÍ.ritu de tendcncla6 comblnadas de justicia y utilidad social que.

dieron origen a la primera escuela del derecho penal, los Glosadores -

Italianoo que quisieron analizar el derecho romano, en realidad crearon 

un derecho nuevo con nuncncia del rennccntlsmo y desarrollando en cam

bio una corriente humanistn con sentimientos de hermandad y caridad que 

suprimieron la Vindicta, como oc puede apreciar en las corrientes de -

Voltoire y Ml.lrat. 

En nuestro Pnís, indcpendicmtcmcnt.e de las penas exis

tentes en las formas más antiguas de organización política, y a lo Con

quista de España a nuestro Pnts: priict!camente existían oisccmne orga

nizados por costumbres de los aborígenes que revestían una severidad en 

cuanto a la fonnn de repudiar aquéllas conductas que eran contrarias a

loe usos, moral y buenas costumbres dentro de la orgnnbnción primitiva, 

siendo de relativa importancia la órden expresa de Cnrloe Pinto para -

que en el Territorio conquistado ae obaervnran las bucnna leyes de los

Indios y sólo supletoriumente las de Cnetilla. 
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En el sistema Jurídico Kcx.icm10, en noticins y fucntce -

que se tienen de la época prccortceiann, para el tiempo y el air.lnmicn

to en que se encontraban, tcn!a un hondo ncntido jurídico, ya que cxis

ttn ln diferencia entre ln intención y Ja Imprudencia, nl grado de que

por ejemplo, eoncionabnn la embriaguez completa, con pena de muerte, -

si oc trotaba de gente noble y con cnclnvitud si ln embriaguez era de -

plebeyos, loq ue puede intcrpretarac como uno delicada exigencia pnrn -

conservar el buen Orden y decoro, existiendo ndl~más pleno arbitrio pnrn 

fijar penas que podian ser de muerte, de esclavitud, destierro, prisión, 

conUacncióo, etc. 

f.s en el aiio de 1596 cuuudo se [orntó la primera recopi-

lación de las leyes de ludias, con el íJ.n de que los españolee ac rigi~ 

ron por AUR propias leyes; los indios por dieposic:lones proteccionis

ta& que se estimaban inadecundnR; y los mestizos nei~roe por enérgicas -

dieponicioncs encaminadas a prevenir frecuenten motinca. 

Los primeros códigos penoles que se cnsaynrorL en algunos 

Estados de la República Mexicana fueron entre loa años de 1832.1635 y -

1869, como una conecciencia obligada en }.1. creación de la Conetituci6n

de 1824 • de tipo federal que requería que cada entidad tuviera su le&i! 

loción propia. 

Para ln elaboración del cuervo de leyes penal, en 1868, 

se integró una comisión formada con presidente por el Secretario de Ill! 

trucción Pública, Lic. Antonio Mart1nez Castro, llevándoae adelante los 

trabajos hasta la promulgación del Código Español de 1870 que se adop

tó como patrón con fecha 7 de Diciembre de 1871, y aprobado el Código -

que hnb1'..a de regir en el Distrito Federal y en el Territorio de Baja -

California, sobre delitos contra la Fcdernción, entrando en vigor el lo. 
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de Abril de 1872, Jntcgrado por 1150 nrttculos, una parte general so

bre responsabilidad civil proveniente de delito, otra sobre dr.liton en 

eapecinl, y una última parte sobre faltas. 

En el primer capítulo se analizan loo uspcctotH.le inten

ción y cul¡m, el dtrnnrrollo del acto dcllctivo, excluyente.o, ªl!Iavantea 

y atenuantes de la reeponsahilldnd criminal; enumeración de. las penas y 

las medidas de seguridad ó también l lamndns mcdidan pri!VCntivan. 

En resumen de este capítulo, podemos establecer de mane

ra ordenada, que la noción de pena y medida de ae&Jridad aparecida des

de laR etapa.o prlmitivamcnlc organizadaH por formas de entes socialcs,

vivicron dende Ja represión de la falta ó hecho dc1ictuoeo cometido en

centra de lnn bucnnu costumbres, fucrn castigada con los mismon actos,

cn las mironas circumitanciuu y con las mismas m.odnlidadeo que había re!! 

llzado el infractor ( La Ley del Talión); pasando a una forma más orga

nizada como la fue en el Imperio Romano, donde destucnn aspectos de hu

m.anidad hocia. el delincuente que se vinieron n reforzar con ln presen

cia del derecho canónico donde se busca que la Ley baya al delincucntc

en su auxilio como medida de prevención y nó que el delincuente ó in

fractor vaya a la Ley n recibir un castigo, conceptos los anterioreo

que fueron traídos juntamente con la conquista de Eapaña n nuestro -

Pa!s para integrarse a la ya existente organización pol!tico-jurídicn

que con anterioridad exiat!u en forma organizada en nuestros antepasa

dos. 



CAPITULO SEGUNDO 

PBOCEDIMil!NTO PENAL 

A) PROCIIDIMIEN'l'O PARA LA APLICACION DE !.AS PENAS. 

8) PROCEDIMIE!ITO PARA LA APLlCAClON DE 1.AS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD. 

C) LUGARES DESTINADOS PARA LA APLICAClON DE LAS -

PENAS Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
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A través del cotudlo hiAtÓrico que hemos venido rcnli

Y.ando respecto de las penas y ln11 medidas de .acguridnd, no encontra-

mos un nnálisln cualitntivo de lo que pueden diferenciar una de otra, 

ya que incluso dentro <le lou cuerpos de leyes comentados con anterio

ridad, ee habla 1ucluso, de me<lidao preventi.vns sin que, oc determine 

a que clase de delitos corresponde la una y a cuales las medidas de -

seguridad. 

Nucstran disposiciones lcgalcu contenidas en los Cód! 

gas corrcspindientcs, si bJen es cierto se preocupan por cetablecer -

los elementos materialeo que integra la conducta típica antijur!dica

y culpable, aaí como lon merlios de que puede hcchar mn.no el ju:r.gador

para la comprobación del cuerpo del delito, en foncn por demás ligera 

se establecen sanciones a dichns conductna, mnncjñndolan indintintnme!! 

te como penas y medidnu de seguridn.d, sin prevt~c r al alcance que tie

ne cada una de ellas, dadn la propJa naturaleza que revisten ámbns. 

Así por ejemplo, no es de li1 m.tsmn. gravedad el hecho 

de que el órgano juriudiccioo.al imponga una pt!nn de prisión de cinco

años a quien comerció con un estupefaciente 1 obteniendo con ello un -

lucro pecuniurio y una degradnción para la tJociedad, aquél n quien se 

le impone una medida de ncguridad conaistcntc en uoa relegación preve!! 

tiva o confinamiento el lugar especial para tratamiento médico por ser 

un adicto n los enervantes aún cuando en ése consumo él hubiese reali

zado la compra. de <!icho estupefaciente para su consUJ110 personal. 

En términos generales, y siguiendo las facultades -

que otorga la propia constitución a la autoridad judicial, podemos -
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decir que para que válidamente se aplic¡uc unn pcma, es menester que el 

órgano jurisdiccional previamente al ejercicio de la acción penal por

partc del Agente del Ministerio Público, y de la función de In defensa 

haga la valoración correspondiente de los pruebas habidas dentro del -

proceso penal, 1¡ue dcbcriia de concluír en ése acto intelectual y voli

tivo del juez, donde uc escuchó a ambau partes, ucum1dor y acusadn~ -

para que una vez satisfecho sean loa elementos que integran al delito

en cuestión, ue pueda Imponer como una consecuencia lógica y necesario 

la pena que enncionn la ley dentro del minimo y máximo dependiendo las 

circunstancian que dcb~rán acr también materia de estudio. 

Esto ca para que tenga aplicación una pena, se requiere 

In cxietcncia de un hecho que la ley castigue con pena corporal, que -

dicho esté tipificado comod elito. y por último que lleve lmpltcito o -

aparejado la facultud de 1.mponcr un castigo propiamente dicho. 

J.a acepción amplia de pena 1 lmplica aflicc!Ó11, dolor o -

sentimiento corporal que vá en términos corporales y de acuerdo al sentir 

de nuestras disposiciones legales, de loe más graves• que ea la pena cap! 

tal. hasta la pcn.i de privación de la libertad. suspensión de derechos -

políticos. civiles, cargos por desempeñar, as{ como prohibición de dedi

carse a comercio u otro tipo de actividad que haya servido de medio para 

la comisión del delito, como también la puede ser el mismo aspecto eco-

nómico de multa cuando ésta es consecuencia intrínueca del delito mismo

por ello el contenido de ln penn por su trascendencia social requiere de 

la elaboraci.ón de un proceso completo en el que se observen todas las -

formalidades esccncia1es del procedimiento que garan ticcn que ln imposi

ción de una pena, se encuentra plenamente justificada por la gravedad de 



la acción, de nh1 la necesidad de que, entre otras coana, se recu

rra por parce del órgnno juriodiccional a recabar a costa del pro

pio Estado exámenes y estudiof:l poiquiátricoo que garanticen que la 

aplicación de la pena cu ncceonria, y el sujeto se encuentra en ap_ 

Cltud de recibirla por los hechos que ori¡~lnaron ul delito que co

metió, y con ello oatisfnccr lo diapucnto por el articulo 21 de la 

Constitución que cntablcce que la 1mpo1ücióa de las penas en pro

pia y exclusiv.'.1 de la autoridad judicial an1 como los extremos de

los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magno que establecen una

scric de [onnalidndcs a que oc dcbu de sujetar la autoridtul .1udi

cial pnra la npllcnción de una pena, hciendo mención especial de -

que las gnrnnt!an anteriormente expresadas, se refieren al aspecto 

de pena, contemplando en su ascensión nmplla en la que ae rcqu:lerc 

como presupuesto nccconrin la cxintcnciu de m1 juicio. 

La pena cu la aplicación de un contra estimulo que

sirve para dhuadir el delito, y cuando füite se ha cometido, tra

tar de corregirlo purn el porvenir, en materia de rcprenión, ln C! 

cuelo clásica quería que el delincuente conociera la justicia, en

tanto que hoy se prctc1ulc que la justicin conozca al delincuente. 

As.t, la pena tiene como f!n último, lu justicia y -

la defensa social, y como finco lnmcdlntas la intimldación y 1a -

ejemplaridad para que lso delincuentes adviertan la existencia dc

unn amenaza efectiva y real, es también correctiva para que duran

te el término que el delincuente se encuentra privado de su 1ibcr

tad1 se le npliquen los tratamientos de cneñanzn curativos y 



reforma.dores parn evitar la. reincidencia; debe ser también eliminatoria 

en virtud de que existen casos que por su nltn peligrosidad e incorreg! 

bilidad 11U1Difiesta del criminal, por ejemplo, el violador de mcnorc..ic; -

habitual, ya que noe xiste otro medio recomendable menos grave que tl -

de la suprceión del delincuente con la penn c.npital, y por último Ja P!:, 

na de aplicarse dcbHíí ser justa, ya qic acr!n absurdo defender la juu

ticin mediante la injuuticlo, yn que ae tiene que natisfacer ln paz pú

blicn, el ofendido y la sociednd, quicncG se vieron agredidos con la -

conduela criminal dela cusado, que de otra manera en caso de qued<1.r. -

sin cnat1go reruzcerl'.a In vcngao211 de que bnbliíbnmo11 en piíginns antcrio-

res. 

Por au apllcac!ón o rclnc.ioneR entre s1 las penan puctlcn-

ser: 

PRINCIPAJ.ES - Que son Jau que la Ley señala pnrn el delito y el Juez 

debe imponer en su scntenci.a. 

COMPLE!lllNTARIAS.-

ACCESORIAS. -

Aqucllas que, aúuquc señaladas tm:oblé'n en la l.cy .su -

únpoaición puede. tom.nrne como poteotntiva; se tro:t:a de 

penas n.grcgndns a otras de mayor importancin y que por 

esto, par au naturalczn y por su fin, se consideran o~ 

cundarias. 

Que son aqoellas~ que sin mandato expreso del juez,, re

sultan agregadas aut:oináticnnumte a la pena principal: -

como la fotcrdicción pnra el ejercicio de profesiones -

librea que requieren movercc y :u::tua:r fuera del pennl,

cuando huy una condena de rrisión: imposibilidad paru -

ejercer c¡irgos cotno albaceaz.go, la tutela,. etc .. 



Ahora bien por su fin, las penas pueden ser: 

INTIMIDARlAS.- Que uon todna los verdaderas penas, pero con exclusivi

dad la multa y las pTir.iones de cnrtn duración. 

CORRECTIVAS.- Carácter que debe suponerac también en toda penn, excep

to en Jm1 que recurren n la eliminación definitiva: pero 

se predica especialmente de las que m.anticncn al aujcto

privado de libertad y, por tanto da oportunidad para eo

mctcrlc aún régimen o tratamiento adecuado. 

KJ,IMINATORIAS .- Que lo son temporalmente o cu forma pnrci.al, como se -

han dicho, todos Jas privativas restrictivas de la libe! 

tnd, y pcrpcturuncnte Ja de muerte, las de pria!On, o re

legación por todo el tiempo de la vldn y el destierro do!! 

de las hay. 

Por el bien jurfdico afcctlldo, lat> penas pueden ser, por último: 

Lo pena capltal, que priva de la vida. 

Lne penas corporal.es, que son aquellae que se aplicaban

dircctamcntc sobre las personas: como azotes, tnarcaa o -

mutilaciones. 

Penas contra la Libertad. 'l"e pueden ser solo restricti

vas de este derecho, como el confina.miento o la prohibiciOn de ir a -

determinado lugar o bien privativan, del mismo.como la prisi5n. 

Pecuniarias, que impoenen la entrega o privación de al

gunos bienes patrimoniales. 

Contra otros derechos: como la suspensión o deetitución

de [unciones, empleos o cnrgos públicos, aún cunado éstas puedan toma_E 

se tnás bien como medidas de seguridad. 



Por su parte, la medida de seguridad a diferenciada loa 

penas, pueden imponerse, bien, anteR de la condición de un ilfcito, o

bien, después de haberse cometido Ente. 

En efecto, las med1das de uegurid:.td procesalente habla!! 

do, son aquellos que cuyo contenido existe ausencln de la intimidnción, 

y de carácter aflictivo que llevó implícita la pena, se trata con ella 

de prevenir la conducta criminal del aujcto que se vé propenoo a come

terla, o bien que y:.t ha come ti do, de donde resulta que la medida de B!; 

guridad no requiere de la existencia de un proceao que culmine en una

eentenci.n propiamente dicha, ni de que sea decretada forzosa y obliga

torJnmente por la autoridad judicial, tal y como 1o r.utnblccc ID Cons

titución respecto de las penan. 

Rs importante desde el punto de vista jurídico procesal, 

no confundir In medida de seguridad con loa medios de prevención gene

ral de la delincuencia como algunou tratadistas en formn por demás 11-

t~ern, hablan indistintamente de ambos conct!.ptou como si se tratara dc

uno solo. Lou median de prevención general de la delincuencia son las 

actividades que desplega el Estado dentro de aus atribucionea, clasi

ficadas así por el derecho administrativo, que en algunos de los casos 

son ajenos a !ns cucntioncs del derechc penal, aún cuando su objetivo

práctico resulte ser ln disminución criminal de una población, nst te

nemos por ejemplo, la educación que imparte el Estado, la existcnci.a -

de albergues, al nltunbrndo nocturno, Ja cxiatencJa social, etc. mien

tras que las medidnn de ncguridad recaen sobre personas, individuali

zadas para cada caso, cuando se hace suponer el carácter delictivo qui~ 

:inida en una pc['aonn, y por lo t~nto la suponición cierta de que lleve 



a cabo su propósito, requiriendo entonces un apcrcibiin:icnto una caución

dc no ofender, un tratamiento curativo en vista de las anonoalidadce que 

hacen a un sujeto peligroso. 

Cuando hablamoR de las penas en el proc.edllnicnto tJUe sl

r,ue nuestra legislnci6n para nu npllcación. debemoo considerar que para

quc una pcrnonn sen declarada penalmente rcsponaab]e de ln comisión de -

un de.lito, oc rcqulcre de que sen un sujeto de derecho penal imputable.

esto es, de que reuna el m.fnimo de condiciones normlllcn mentales 11arn CE; 

tor en condición de atrJbuir n nu conducta la rcnponr.nbilidad penal quc

corrcspondn nl delito cometido, y pnra ellos ne hace necesario ln cxis

Lencia en todo proccr.o penal del examen médico, psitluiátrico que deter

minará oi el sujeto es i.mputnblc o nó, y en cuso afirmativo si CA rcspon

Rnblc y tuvo conciencia plcnn del neto que cometió. 

Aparentemente lo medida de seguridad, nos lmrln suponer 

que a diferencia de la pena que ne aplica il personas nonnn.les ]a medida

de seguridad dcberií aplicarse n sujetos anormalcB error en e] que algu

nos tratadiatus han lncurrldo. 

Si bien es cierto que existe un común denominador en -

los medidas de seguridad para los sujctofi anormalco o incapaces dcbcmos

insistir que las medidas de seguridad tienen un fin preventivo nntes de

que el delito se cometa o ya habiendosc cometido éste, mirando Únicamente 

la peligrosidad que ha sido observada en el ouejto nctlvo del delito, -

por lo que las medidas de seguridad contemplan tanto a los sujetos ººIln! 

lee como u los anormales n quienes por utilidad socia.l sólo podriín apli

caroelcs medios asegurativos. El Estado a través de las medidas de se

guridad, trata de neutralizar por los conductos idonios las copectativae 



de peligrosidad observadas por determinados uujetos. 

Sin embargo, debemCle eeti.mnr que generalmente en la apli

cación juridica de las sanciones penales, encontraremos la concurrencia de 

penas y mcdidnn dcE_cguridad, o bien de una pena 'tue de acuerdo a su conte

nido, lleva intrlnueca una finalidad de medida de ocguridad. como puede -

ser la privnción de :ta lhicrtad que se uaa a la vez como pena y como medi

da de acguridad. 

Aún cuando la ciencia del derecho penal moderno establez

ca que las medidas de aeguridnd hnn sido logros de unn lucha por una just! 

cia miin humana, debemos recordar que en el Derecho Romano ya se contempla

ba los casos en los que los enfermos mentales eran enviados a entnbleci

mientos eupecialcn, y que en nuestro primer Código Penal de textura neta

tnuntc de la escuela cliiuica, estnhlec!n los artículos del 92 al 9/1, el mi!; 

mo tiempo de oancioncs que hoy conocemos, llamándolas desde entonces -

"Penas y medidas preven ti van"~ 

Ahora bien, el Jistinguldo Jurista Luis Jiménez de Asús,

en suB trntndos de Derecho, al ahcer el eetudio correspondiente de nlgunas

lcgislacioncs extranjeras, por lo que vi! a las penas y medidno de seguri

dad, y procedimientos de ejecución, establece entre otras cosas, lo sigui-

ente: 

En Francia 1 han a ido incluidas en lan penas vcrdadcraa -

medidas de seguridad, y uno de éstos ejemplan lo da la ordenaza del 15 de

Diciembre de 1958 que otorga la jurisdicción, la facultad de suapender o -

anular el pe miso del conductor, de aquella persona autora de un homicidio 

l.- El Criminalistn.- .JiméncY. de Asús. Pág. 67 Editorial Duenon Aires -

1956. 



o lesiones involuntarias conduciendo un vehículoº. AtJI mlumo se nota la 

lDllrcada tendencia a la aplicación de penas complementarias destinadas -

a prohibir ciertas actividades o profeaioncs como lo es el hecho de ln

interdicción de ejercer comercio o induntria a Jos condcnndos por frau

de en el comercio o ln[racclones al Registro del Comercio; ln interdi

cción de nqucllou que ~;on condcnadoH por del.ltos de ultrajes a la!J bue

nos costumbres por vía escrita a ejercer [unciones de dirección en em

presas editoras, publicncioncn pcrlod!sticas, etc., y por último ln me

dida de acguridad más importante dentro del Derecho Francés, es la Con

dena condicion:il con sujeción a prueba, quu consilltc, en que, cuando oe 

condena ti prleión por infracción co111Ún 1 r.i el condcnndo no hn Bido obj! 

to de una pena del derecho común nntedor, o si ha sido objeto de una -

pena del derecho común nnter lor, o ui ha a ido objeto de alguna pena dc

prieión igual o meuor de 6 meses, el Tribunal puede ordenar que quede -

cxceptundn la ejecución de ln pena principal, durante un tiempo que no

podrií ser inferior a tres años ni superior n cinco, colocndo al conde

nado bajo el régimen de " prueba" , disposición que no es aplicable en

loe casos Je que anteriormente hubiere sido condenado con los mismos -

beneficios, una situación semejante n la condena condicional en nuestra 

legislación penal mexicanaª 

Como medí.das completamentnriaa de seguridad existen las 

medidas de vigilancia y nsiatencia, ejerciéndose éstas últimas bajo la 

forma de ayuda moral y ciertas veces material, n fin de secundar ln re!! 

daptaclón social y proíesional del sujeto como lo es el hecho de prcse!! 

tnrse a los requerimientos del Juzgado o del viBltador social que es el 

Agente de Pruebn, as'Í como de recibir lns vieicae de éste funcionario -

para mostrarles los informes, documentación que controla sus medios dc

vido, prevenir al visitador social de todo cambio de domicilio, ausencia 



o desplazamiento que dura más de 8 días, justificar los motivos de todos 

lua cambios de empleo o domilio • obtener autorización judicial para toda 

ausencia al extranjero, unn actividad profesional o seguir una enseñanza 

o formación profesional, cntablcccr residencia de un lugar dctcnninado,

oomctcrsc o mcdidnA de control o tratamiento, incluso bajo el régimen -

de bohpitnliznción, sobre todo lou casos de desilltoxlcaclón, contribuir

ª las causas fnmiliarcs pannr regularmente lai; pensionen al imcntlcias -

que le corresponden, rcpnuar los dailos causndoa por ttu infrncclón, no -

conducir dcterm.iandoa vehículos, 110 frecuentar ciertos lugarcn como ca

rreras, casinos, casas de juego o bailen no inr.crir bcbidan alcohólicas, 

no frecuentar ciertos condenadog, especialmente a su~ condcutores, nbas

tceercc de recibir nlbct"gnr en su domicilio algunm:; pcrnonas. principal

mente la víctima: de la 1n(racclón si RC trata de un atendido n. las buenas 

costumbres en l!l entendido de que el codncnndo que no satisface éstas -

mcdldnn, o ui no ne cumplc11 lau obli&acioncn impueatnn por el Tribunal -

a requerimiento del fiacni, puede ordenarse el cmnplimiento de laa cenas 

a que fue condenado. 

Por otra parte en Etiopía el Fetha Ncgast que contiene

ln antigua legislación penal_, cuando itnlia uc apodcr6 de éste pa!s, se

le dió a Abisinia un nuevo Código Penal compucn to sobre la base del Cód l 

go Fenal Italinno 1 mismo cuerpo de leyes que poutcriorm.cnte íué refol'llUl

do por el profesor de ln Uni.vcrnidnd de Ginebra Juan Graven, donde dicho 

ordenamiento trata a las penas y 111Cdidas de seguridad en fonut conjunta. 

"por lo difícil de sepnrar y tnn contrndictorlnreente cntretnczclndas como 

el Código Penal Suizo" 



En nu libro segundo título pricmro, clasifica 1n puni

bilidad de los delitos, como sanciones y medidas y su ejecución, clas_!: 

ficándolas de la siguiente formn: 

A) SANCIONES ORDINARIAS APLICABLES A LOS ADULTOS.-

Sanciones princi¡ialcs 1 entre lns que se encuentran las-

penno pecuniarias, penas privntivnfi y rcetrictivao de ln libertad y 1a

pcnn capital; por otra parte lnn suncionca acccnorinA como la.a de Eunt! 

gación, advertencia, rcpreslún, :imoncstnciún, rctrnctación 1 pérdida de

derechos, J?xcluslún, del cjerdclo y degradación. 

A) MEDIDAS Al'L!CABLES A LOS ADULTOS EN LOS CASOS ESPF.

ClAT.BS .. - Que son aquellas que ne aplican n los rci!! 

cldentcs 1 delincuentes proicoionales, ruedidaa contra los irresponsables 

y delincuentes de res¡ionaabilidad restr111guida. 

C) llEDlDAS Ghl!ERALES DE PRllVE!ISION Y DE PROTY.CCION.-

Dentro de éntc título ac incluyen lar. medidas de -

origen patrimonial medidas supensivas de actividad, medidas restricti

vas de libertad pcreonal y mcdlJas de carácter informativo. 

C) Mf.IJIDAS Y SANCIONES APLICABLES A !.OS KENORES.-

Donde se contempla el per{odo normal de minoridad, 

las mcdidae,sancione,;, disposiciones comúnes y por último el periódo -

intennedio hasta la mnyoría legal. 



CAPITULO TERCERO 

EL ARTICULO QUINCE DEL CODIGO PENAL PARA l!I, 

ESTADO DE JALISCO 



Dicho disposilivo legal contenido en e 1 título segundo

cap!tulo Sexto del Código
1 

Penal para el Estado de .Jalir.co, hace una -

enumeración de los que son las penas y medidas de ocguridnd, como de-

d'.amos en cnpltuloa anteriores, Bin hacer di.stinclón alguna en cuanto-

a la naturaleza de este tipo de sanc!oncH que van generalmente apare-

jadas en toda sentencia de órdcn pcrinl. 

En efecto dicho dinpoRitivo legal establece: Artículo 

19. 

J,ns Penan y Hedidas de Seguridad Son: 

1.- PRISlON. 

U.- RFJ,EGACION. 

rn.- RECLUSION DE ENAJENADOS, SORDOHUOOS,CIEGOS, DECENERADOS,Y TOXICQ 
MANOS. 

IV. - CONFINAMIENTO. 

V. - PROllIHICION DE IR A LUGAR DETERMINADO O DE RECIDIR EN EJ •• 

VI.- REPARACION DEL DAÑO. 

VII.- HUI.TA. 

VIII.- DECOMISO O DESTRUCCION DE GOSAS PRELIGROSAS O NOCIVAS. 

IX.- DECOMISO DE LOS INSTRUMENTOS Y DEI. PRODUCTO DEL DELITO. 

X. - AMONESTACION, 

XI.- APERCIBIMIENTO. 

XII.- CAUCION DE NO OFENDER. 

XIII.- SUSPENSION DE DERECHOS, OFICIO O PROFESION. 

XIV.- lHUABILlTACION TEMPORAL !'ARA MANEJAR VEHICUWS, MOTORES O HAQ~ 
RIA. 

XV.- DESTITUCION O SUSPENSION DE FUNCIONES O EMPLEOS PUBLICOS. 

XVI.- FUBLICACION ESPECIAL DE SENTENCIA. 

XVII.- VIGILANCIA DE POLICIA. 

XVIII.- IllTERNAMlEllTO O TRATAMIENTO EN LIBERTAD VlGILADA DE SUJETOS CON -
IHPUTABil,IDAD DISMINUIDA; Y 

XIX.- LAS DEllAS QUE PI.JEN LAS LEYES. 



De las clasificaciones enunciativas que hace el precepto 

legal en eetdio podemos clasificar por su contenido como verdaderas pe

nas, la de prisión, la de relegación, (suprimida en el Códlgo Penal Fe

deral), la sanción pecuniaria directamente cuando se Impone a quien co

metió el ilícito, y la publicación rmpccinl de sentencia, estando por -

lo tanto con carácter de medidau de segurldad las ref;tantes, y que se

riín motivo de cotudlo independiente y por separado. 

El artículo 22 de Nuestra Carta Fundamental, establece

también otra pena que cu muy discutible en cuánto a su concreta tiplica

clón, y me refiero n IR pena de muerte o pena capital que por su aspec

to controvertido y su nula aplicación dentro de nuestro eietcma, aún -· 

cuando en de especial interéo, repito, su falta de aplicación en nues

tros Tribunales, hacen que la m:f.Rma. nen tratada en forma por demás so-

mera y gcnernliznda, analizando los pros y lon contras sin ningún crit~ 

rio uniforme en ello, por lo que para no dejar olvidado el punto, basta 

decir que el precepto constitucional aludido, establece que dicha pcna

de muerte. solo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extron

jera, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja,

al incendiario, al plnginrio, al salteador de caminos, al pirata y a -

loe reon de delitos graven del órdcn militar, por cuánto los anteriores 

enunciados corresponden más que como pena, como una medida de :l.ntimida

ción a qyicncs se ubiquen en los prcaupucetos ya cnunclados. 

Ahora bien, como pr lnmra pena, tenemos la llamada pe.na

de prisión, entendiendo por tal cuando se mantiene el sujeto recluido -

en un CRtable.cimicnto deRtinado a tal efecto, con fin de castigarlo, de 

climüinr In pcligroRidnd del medio social y de rcndaptarlo a la vida -



soclal una ve:r. cumplJda BU condena. 

Uistóricamente ln priei6n, data de la historia clásica de 

Grecia donde exiatl'.an las cantcraa o minas abandonadou de Siracuua que -

sean dcstinadns pnrn retener a quiencA hnbtan cometido algún delito,. pa

sando por la Edad Media a lnn legcndnrim; prislonca de ln Bnntilln, el -

Pnlai:io Ducal de Venecia y otras miíe que oirvicrnn de ensayo para los -

sistemas penitenciarios de la actualidad~ 

El Código Penal de 1871 en su Articulo 125 disponi:fo ln

scparación de los reos condenados a prisiones de corta duración, de los

mcnorce de 14 nñon y mayores de 9 11 sujetos a cortccción y de reos conde

nados a prisión ordinaria, éstos últimos con un aposenta separada para -

cada uno. con incomunicación absoluta o parcial quedando lWtadae en el 

primer caso a recibir y tratar únicamente n las Mlniotros tic los cultoc

rcligioflOR del reo, con las autoridades del establecimiento y médicoo del 

mismo; y el scguudo caeo, ésto es de lo incomunicación parcial, sólo se

impcd'.l.a el trato con los demás presos. 

El C6digo Penal de 1931, en sua a'tdculos 24 y 25 eata

blec{a que la prisión debía durar como mfixbo 30 años, y que dcbín ex

tinguirse en loa lugares establecidos por el departamento de prevención 

sobreentendiendo que tales lugares no comprend.Ian lns colonias penales

puesto que ln transportación a éstas se consideraba como pena divcrsa,.

con el nombre de rclcgaclón, y quedaba rencrvada cepecialmente para loe 

dclincucntce habituales o reincidentes. 



La cárcel, con el trabajo y la rceducacióa de1 bOI1bre, -

llegará a ser la pena por excelencia, así lo dijeron llonni y Pcaaina que 

junto con Martíoez de Car.trn conoidcrnron que la penn por excelencia y -

ln que ncccnorinmcntc debe ncrvir de base a un buen sistema penal ce ln

prioión 1 aplicado con laR convenientes condiciones como nu diviaibilidad, 

moralidad, rcvocabilldud 1 que aunado n lo aflictivo, ejemplar y correc

cional, cUJ:1plir1'.a con el fin que el lcgiolndor buscó al inatruir~n. 

llaman de aciin.lar por otra parte, que dicha pena de pri

oión serú consecuencia necesaria de una sentencia en la que el reo hayn

sido condenado n más de 2 años de prisión, caso cm el cunl obtendría -

únicnmentc el benficio de la libertad preparatoria, y en el caso primero, 

ésto ce con una pena que no excediera de 2 ai'ios de prisión, oc obtuvic-

ra en beneficio o la condena condicional siempre y cucndo en ambos casos 

se tratara de un delincuctue prlmnrio, esto en que no hubiera delinquido 

con anterlor.idnd en un d~lito intenc1onn1. 

La pena de prisión cumplimentada con las normns mínimas 

que b uoquen regenerar al delincuetne, respetando el mínimo de ln digni

dad humana y del derecho natural, en necesaria como una consecuencia ló

gica cuando se contraviene una disposición del Orden p~nal, en la que d~ 

ben eliminarse las 11.agan ancestrales que. en algún tiempo escribió un -

preso: 11 l.on presos de todas clases, aon al entrar v!ctiwia de todo lin!: 

je de coacciones, en las pucstan de oro, de plata y de cobre así llama

das n. causa del producto mayor o menor que recauda. El Alcaide loe con

f ia con precio a los l~uardianes, lo mismo que las mesan de jue1~0, lne -

tabernas y bodegones. El preso leve que t:icnc con que pagar, duerme por

lo común fuera de la cárcel sin que ninguna visita extraordinarla de --



los alcaldcrn y mng1ntrados llegue n comprobarlo por la complicidad ex

traordinaria de todon los dcpcml:fcntcn. El prcno sujeto a la. cuestión, 

que se ma.nticne firme. cR objeto de ovaciones y cuidados; el que con-

ficsa, vtctlmn de burlas y desprecios. Las pcndcncfos, heridas, muertes, 

hurtos de ropa y objeto, uon lrccucntcnj las relaciones amorosas con -

presas origen de todau clanea de vicloe. Laa rclncfonea torpes de loa

presos entre e! y de las presos y lua continuas fugas ••• éste es el C\J! 

dro abreviado de éste centro de iimldad e impureza, que ampara de ordi

nario con el nombre de la Ley, para finca de justicia a unor. mil ocho

scientos hmnbrea". 

La relegación subsiotentc en nuestro Código Penal del -

Estado de Jnl.isco, y suprimida en el Código Penal Federal, aún cuando

el Código l1cnnl de 187l ya lmblnbn de los llamadoo deutlerros del lu

gar, del Distrito o Rutado de rcoideucia y el destierro de 1a Repúbli

ca. no fuC sino hn.sta el ni'10 de 1929 se consignó en el C6digo penal una 

pena que se llamó dc"rclegación" , en su articulo 68 fracción VIII ae

ñalada para un aplicación a algunos caaon graves como para los dcl!n

cuentee habituales, y el Código de 1931 también incluyó, en la enume

ración de su artículo 211, ln relegación que debcr!a ser impuesta a -

los reincidentes y a los reos de vagancia y malvivicnt:ee. 

Dichn pena trajo COlll''. consecuencia la eliminación de -

rateros, vagos y viciosoa, mediar.e; .. su concentración en lugares como -

Yucatán, el Valle Nacional (cutre •)axnca. y Vcracruz) • o el otro a Te

rritorio de Quintana Roo, que eran unas regiones insalublce, y de cli

ma penoso donde eran llevadas lns personas con una flagrante violación 

al artículo 21 Constitucional, por los delitos leves, eetahleciéndose-



además la práctica de consignar a los reos responsables al servicio de 

las armas, en tanto que por delitos mayores algu-non reos eran enviados 

al fort!n-prisión militar de San Juan de Ulua donde gcnralmente mor1an 

a consecuencia de la fiebre omarilla, orientándose en el nño de 1905 -

ln transportación hacia laa lsl.nn H.'lrfo.e que es donde actualmente si

gue la concentración de dichos reoa. 

Por último podemos decir, que atinndnmente dicha rele

gación fué desaparecida del Código l'enal Fcdera1, atendiendo a una ne

cesidad de que lm~ penllti que ne 1m11011cn en una sentencia judicial, -

cuando precisen que? deberá r.er pena de prinión, la misma obedezca en -

lo que corresponda a su ejecución, a r.er cumplida bajo la. estricta -

responsabilidad del ejecutivo, pero en los lugares exprofeeos pnra -

elloaa, ya que seguir dándole la facultad de que ne cUD1plan lau penas

en lugares apurtmloa oerfc contradecir nl alto espíritu que debe ani

mnr el sistema peniteuciario moderno, y dcjnr en forma por dem.iie arbi

traria al criterio del Kjecutivo a traveu de 1::J. Sccretnr!a de Goberna

ción, ln disponibilidnd franca y abierta de hacer lau relegaciones que 

a su juicio estimara prudentes y en base a sus interéses pasionales, -

dejando por otra parte alejado al nent~nciado de su medio familiar que 

en la mayoría de los casou tiene como connecuencia la disgregación fa

miliar iniciado desde el 111omento en que fué privado de su libertad. 

La reclusión de locou, eordomudos degenerados o to:xi

cámanos a que ne re[iercn los arttcu!os 60 y 61 del Código Penal para

el Estado, y por su propia naturaleza determina como una medida de ec

guridad, en dada para. qquellos sujetan no inímputnblco. 



Por inimputabilidnd dchcvioG cstnbleccr que CH aquella -

carncter1stica de carácter patológico mental que hace que un nujcto -

que ha cometido un il!clto, no se le juzgue tle acuerdo a ous ne ton, por 

que los mismos estvicron victndoa por no exiotlr en psique el mlnimo -

mental que li'.1 ley requiere para estimar que se actuó con libre albe

ddo. 

En la legislación penal del año de 1871, aún cuando se

eatablccían las inlmputabildiades, éstas también venían aparej3daa jll!! 

to.mente con lou ntcnunntca de rcsponnahil ldlld por embriaguez incomple

ta sí era occidental o involuntaria, naí como In cjancnnción mental -

si ésta no quitaba eneramente al infractor su libertad o conocimiento

de la ilicitud de ln infrncción, y por último ser el acusado decrépito 

menor o sordomudo ai no se tenía el dinccrnim!ento necesario para con_!! 

ccr tuda la ilicitud de la infracción. 

Por su parte el Código de 1931 uolamentc rccouoció -

f!D fonna expresa cu se hallnbnn excluidos de re:iponsabllidad aquelou -

que traneitoramente ee hubieran encontrado inconscientes al ejecutar -

el hecho t!pico, disponiendo en su artículo 68 que los locos,idiotas,

imbCciles o loe que Aufricron cualquier otra debilidad, e11fermedad o -

anomalía mentales, serían rcclu{don en manicomios o en departamentos -

especiales , por todo el tiempo necesario para su curación y eometidoa 

con autorización de un facultativo, a un régimen de trabajo tendiente

y equitativo a su caso particular. 

La práctica moderna del derecho penal en contempla

ción a este situación, ha sido uniforme en connidcrar que el método -

mlis sntiefnctorio de tratamiento para anormales y tipon desusado-e de -



criminalcs 1 debe ser ucdi.ante la creación de instituciones penales de -

género especial, citando por ejemplo a la clasificación itnliaua a que -

se refiere el Código de l940 1 en que figuran loe casos de curación y dc

custodln para condenados a pena diS111inuída por enfermedad psíquica, por

intoxicación crónica o por vordomudez, oufrlcndo un intcrnamicuto en un

manicomio común o judicial, o en casas de trabajo, por el tlempo que fi

jen loa tribunales partiendo de un mfnimo legal y dcs¡1uéo de extinguir -

dicha pcma, seguir la evolución de la enfer.mcdnd para evitar la reinci

dencia o la proposinción de medios donde se pudiera dar de nuevo la comJ: 

sión de clicho delito. 

En nuestro medio. en ln legislación penal de Jalisco, aún 

cuando nuestras dispo!licioncs c.stablcccn c.1 lugar donde dichas personas

que son inimputablcs deben de permanecer recluídon baste decir que desde 

el punto de vista práctico, exista ln Granja de Recuperación pnrn enfer

mos mentales <1ue mucho 1Jcja de cttmpllr el elevado fin y objetivo para el 

que fué creuda, ya que cuando el 11m.1crlto tuvo la posibilidad de iniciar 

los trlúuites para el ingreso de un enfermo mental declarado iniro.¡mtablc

por los médicos psiquiátras del Agente del Ministerio Público, como par

te del tribunal, OlC encontré con la incrc1blc noticia que dicha Granja -

para Recuperación de enfermos mctuulc!J. no tiene cupo para enfermos, que 

el aiste:na administrativo de i.ngrcno no cstpa del>ldamente controlado, -

que c::.istc ausencia de ucrvicio asistencial médico, que n5 cuenta con -

paredes o alambrado que impida el pnao de los enferman ahí recluídos -

n lugares de peligro, como resultan las pitttna del aeropuerto alednñaa

a dicho centro médlco, o la carretera que va a la ciudad de Chupaln, do_!! 

de repetidamente han pérdldo la vida varios enfennoa por dicha nulidad -

de vigilancia y nApccto de? ncguridatl en elt:i dlficio, y nún llUJS, t:anto -



enfermo que se pretenda ingresar a la Granja deberá de lr en calidad -

Ubre, esto ce, de haber previamente otorgado Uilll fianza que tnl y co

mo lo marca el Código podrá acr hasta $10,000.00 lo que forzosamente -

implica que el enfermo mental rcuna dicha cantidad o unn minlma parn

podcr empezar hacer lm1 gestionen del caso, y como eetamoo trabajando

con enfermos metnalcs r¡uc ni tnn niquicrn nnbcn e.le donde proceden, -

quienes son, que familiares o que personas pueden aportarle nyudu eco

nómica, la ayuda económica neceaarla, la consecuencia natural de dicboe 

enfermos será la de que el procedimiento penal aeguido ante el Tribunal 

quede en suspenso, ellos rccluídoe en una cárcel para procesados, sin

reclbir el trat.ami.cnto adecuado y necesario, hasta que alguien ne com

pndez.ca de cllou, que deberán 1;1cr los mismos internos, y los ayude pa

ra otorgar nu fiauzn, cuestión muy dJ f!cil de establecer ya que gene

ralmente dichos enfermos mentales conotituycn en las cárceles una eo

pecle de palacio o bufón con el cual Ge divierten sus compañeros de -

precldio~ 

Deadc el punto de vista práctico del derecho penal ea -

importante señalar que éste tipo de sujetos no .Imputables para el De

recho Penal, generalmetne son pcnonas con cnrlicteres de dcficienclna -

crónicas hereditariau <¡ue son verdaderos enfermos, y como tales requi! 

reo que a quien compete la ejecución de lau sanciones se preocupará -

de crear una verdadera institución médica que vigilará y atendiera, -

previniera, aplicara todoo los tratamientos necesarios para este tipo

de personas que encontradas en el más amplio abandono médico constitu

ye una serie afrenta para nuestras instituciones oodernas de Derecho,

y no se cumple por otra parte el elevado fin del derecho que es la ju_! 

ticiam ya que un sujeto que delinquió sin su aanidad mental, no puede-



rcclufrsc por tiempo indefinido sino smneterncle nl trntruaiento adecuado 

para integrarlo n ln eocicdnd. 

CONFIMAHIENTO.- Consiste en la obligación de recibir en determlnado lu

gar tiempo fijo. Es semejante n la relegación, encontrándoee como difc-

rcncla eopecial en que el lugar de ln residencia no es una colonin penal, 

y por tanto, constituye exclusivamente una limitación de lu libertad sin 

encarcclnmicoto, pero con vir,ilnnciu de la policía y nmoneatnci6n. 

Hl Código Penal de 1971 estableció 111 pena de confinami

ento solo pnrn los dellncucnteo políticos, y u quien corrcapond{a hacer

la designación del lugar, era precisamente la Secrctnr1a General de Go

bernación. 

En el Código Penal de 1929 se hizo una runplinción de los

delitos que pdorán ser sancionados también con esta pena, para los deli

tos comunes; aunque tratándose de delitos políticos, corrcspond{a el se

ñnlnmiento del lugar al Juez, según lo cntablcc!a el artículo 104 al de

cir: " Rl confinrunicnto consiste en la. obligación de reo:i.dir en deter

minado lugar conciliando las exigencias de la tranquilidad pÚbllca y -

las necesidades del condenado~ Cuando se trate de dulitos políticos la -

designación la barú el Juez que dicte la sentcncia11 ~ 



El referido confJnaraicnto dentro de nuestro slstemn penal 

marco una evidente faltn de cibclrdancin, ya que ninguno de los delltos

políticos, tienen scñnladn la pena de conLlnmnlento, sino ln 11enn de pr_! 

sión. Hnblor1al!l0o duede un punto de viatn práctico, de la existencia de

la conmutación de ln pena de prisión, por la de confinamiento, recordan

do que tratándose de delitos ¡ml!ticos dicha conmutación le corresponde

baccrla efectiva al ejecutivo y no al Juez. del proceso yn que el Juez e~ 

rece de toda COlllpctencio una vez. conclu!dn su facultad juriodiccional -

para fijar el lugar del conflnnmlctno a virtud de una conmutación, {lor -

lo que al rcnpccto deben de considerarse Jau autonomina que tiene el ór

gano juriadiccional que una vez concluída &u funcH5n pasa la sentencia -

al ejecutivo para que éste determine el lugar y lac modalidadcG que pue

de sufrir el scntencindo, y dejar al arbitrio del juzgador la varinción -

de la conmutación, serta negar loe vrinr.lpios rectores y la independencia 

de poderes bajo la cual está integrada nuestra organización política y -

administrativa. 

Y resulta ficr tan especial é'Rta figura del confinamiento, 

que cctá tan independiente de la pena de prisión, que implicitrunente al -

violar dicho confinamiento, se establece un delito capccial, ya que el ª! 

t!culo 157 del Código Penal Federal establece que " Al Sentenciado a con

finnmiento que salga del lugar que se le haya fijado para lugar de su re

sidencia anten de extinguirlo, ne le aplicará prluión por el tiempo que -

le falte para extinguir el confinamiento". PROHIBICJON DK IR A LUGAR DE

TERMINADO.- Esta limitación de ln libertad, clanificadn también como una

mcd!da de seguridad, lleve integras consigo la amoocutación y la vigilan

clu de lo policifo, llUf! junto con el confiruunicnto, implica también un -

delito cspcciul su inobservancia, ya que el artículo 158 fracción segun-



da del Código Penal para el Estado, establece: " Se impodriin de quiucc

días a dos meses de prisión a aquel a quien se le hubiere prohibido ir

a detcminado lugar o residir en él, ui violare la proldbición. 

Dicho ilícito, consiste (undamentalmente en una limita

ción a lo dispuesto por el nrt!culo 11 de la Constitución Federal de la 

República, ésto es, a la libertad de tránaito, ya que concretamente im

pone dicba medida de. seguridad la obligación para los dclitoo tipifica

dos, a juicio del Juez, en loB caeos de homicidio intencional o de le

siones graven. 

LA SANCIOt: PECUNI..ARlA.- Euta pena por ou propia naturaleza coneistcntc

cn multa, conocida desde Roma, el Derecho Genniinico y el Canónico, com

prende la multa y ln reparación del dnño, derivado de la última publi

c:ición CGpecia] de scmtcncln.. 

En términos generales bn sido aceptada la doctrina de -

Rosei en relación con la multa, para aquellos delitos que suelen ser -

cometidos por personas que gozan de cierto r,rado de fortuna ya que su -

finalidad es ln ejemplaridad para nquellsod elltos que tienen nu origen 

en el deseo de lucro, y uún cuando causan aflicción, no degradan ni de! 

honran n la persona que la apaga, no segregan al obligado a pagarla de

su libertad, no le imposibilita el cumplimiento de sus obligaciones -

familiares, y por Último constituyen una gran fuente de. ingresos para -

el Estado. 



La multa reviste la pena ideal que nustituye a las pe-

nas cortas de la privación de la libertad. 

Aún cuando se ha criticado que la 111ulta representa un-

satisfoctor que solo el rico puede cubrir, y que pnra el pobre es un-

sacrificio cuando no exiate la poulbilidnd de cubrirla, dicha críe.len 

se tmtleface con el hecho de que para uu imposición debe existir la -

proporcionalidad entre lo imponible y lns condicione:n econ6m.icas del-

obligado a entisfncerln, miam.B que también establece ln conversión de 

que lo nó pagado es sustituido uubsidlnriamente por pr.teiún, llcgñn-

dosl! incluso a sostener, como se hizo en el congreso penitenciario -

de Budapeet, de sustltu{r la multa con trabajo. 

Una nucvn modalidad dentro del código PeUDl para el -

Estado de Jalisco es el n que contratúndoue de delitos inprudenciales,-

concrctrunente el de lesiones y dnño en pro11iedad ajena. tal y como lo -

dispone el artículo 50 del Código6 Penal t\ que a la letra dice: 

Cuando por culpa ne ocasione daño en propiedad ajena no mayor del impo! 

te de ochenta d:lus de salario. o por cualquier vslor, en el tránsito de 

vch1culos o se causen lesiones de lns señaladas en las Fracciones I,II

y III del Art!culo 207 de es te Código, el delito solo se perseguirá a -

petición de ln parte ofendida. Esta disposición no se aplicará cuando

el inculpado, en el momento de ocurrir el hecho, se encontrLl.re en esta

do de;bricdad o bajo el influjo de estupefacientes u otrao ousta.ncins -

que produzcan efectos similarcn. 



Al hablar de ln attJlta como unu pena, debemos hablar tam

bién de la reparación del daño, que consiste en quu los daños que el -

ofendido resiente por el delito, no fueron difercncindoe de ln pena mis

ma, sino que quedaron abi;orbldon en clln, nitunción que ha dado resulta

do que la víctima en nada aprovecha lon esfuerzos que el Estado ha becbo 

para darles una debida protección ya que por una parte la victima para -

hacer valer eus derecbos, requiere de ln intervención de un abogado que 

la asesore en la recuperación del daño, y de que por otra parte en la -

mnyor!a de loe dclitou, len condenados non personas con muy pocos recur

sos ccon6micoe; de donde re~mlta difícil la recuperación de dichao cnn

tidadco, por lo que este punto para arrojar reoul tndoR positivos, ten-

dr!runoo que enfocarlo Jeade el punto de vluta del derecl10 pcnitenciorio

ya que el Estado, según la teorí.n de fiorctti, tiene ln oblignclóo de -

garantizar la ecguridnd general, por lo que estimamos, como lo hace Ga-· 

rofolo que es necesario deutro del sfotema penitenciario, la creación -

de una caja de multas que ingresan al Estado, y que no están contcmplndne 

por la. Ley de Ingresou. para que las rc¡,nrncionen del daño cutablcci.dae

cn unn sentencia judicial y que no sean pagadas vor insolvencia del ac

tivo, quede un porcentaje garantizando con las multas recuperadas, asI -

como también deberá de formar parte de dicha reparación un porcentaje -

que deberá de deducirse del acusado cuando este se encuentra privado dc

nu libertad, y que deberá de ingresar lo cantidad deducida de otras mul

tas. así como la directa intervención que deberá tener el Agente del Mi

nisterio Público al dictarse el autor de formnl prisión, para tiue de in

mediato se solicite. se recaben todoa aquellos datos que establezca ui el 

acunado tiene o no propiedatlcs nobre las cuales trabar embargo, asi como 

cmbnrgo :i créditos privilegiado~ futuros del acusado, y sin importar si

cl ofendido renuncia o no a dlchni; cantfdnder. que deberán paanr n formar 



a formar parte de dicha. caja de fondo común de re¡mración del dnño • ya que 

debemoa tomar en consideración que al respecto y n trnvúa de la práctica -

cotidiana de nueNtro derecho penal, el Agente üol M:lnsitcr!o Público se -

concreta a promover únicamente los aacguramlcntos tratándose de delitos -

lmprudcnclalcs, y dichos aseguramientos no ofrecen ninguna gnrnnt{n dcsdc

cl punto de vista práctico, y por otra parte los ingresos que obtiene el -

Entado, no se cncucntrn e1;tablecidos por la Ley. 

En .1tenciún nl abandono que ven lmoa comentando tiene el -

ofend ldo de un delito, y siguiendo lao ltneas del ¡rnsitivismo criminal,

nos pronunciamos porque ln rcp.1raci6n del daño ocasionado por el delito -

deba tener cnriíctcr de pena y e11tnr provista de iguales medios em!rgicoa -

de ejecución de la multa, o aer sustituida la insolvensfo. con prisión. o -

con trabajos oblgiatorios para de esta forma cubrir el daño al pasivo del

delito. 

Se ha discutido en cuenta ai la reparación de los daños oc!! 

sionodos por el delito comprenden también loa dttñon morales, llegándose a

la conclusión de que cuando el daii.o es material, es fácilmente vnlorable,

mientras que el daño lllOral sólo caba ln indCWlización o regla general y -

para ciertos caeos especiales como las injurias, la difamación y la calum

nia, la publicación de sentencia acusta del infractor. 

El Código Penal vigente, corr:lgicndo errores de loa Códigos 

de 1871 y 1929, dispuso que la reparación del dsño se dcha ser hecha por 

el delincuente, tiene el carácter de pena públicn; y que cunndo fuera exi

gible a terceros tendría el carácter de responsabilidad civil. 



Aún cuando el sujeto activo otorga una cantidad determ.lna

dn paro garantizar ln libertad cauciona!, dicha cantidad deberla aplicar

se nl pago de la sanción pecuniaria cuando el inculpado ne suetriga a la

acción de la Justicia, los rcsultadou priíctlcou contradictorior. por e] -

derecho procesal penal 1 establecen que cuando se dá el ca Ro de que el in

culpado ee sustrajo de la acción Je ln justicia, ln caución autoridad ad

ministrativa local, que en nuestro medio ne har.e por conducto del Inatit_!! 

to Jalisciense de Aaiatcncin Social, lo que entraña una fuerte contradic

ción entre ambos cuerpos de Leyes estimando que el Derecho Procesal Penol 

debe ceder en favor del Derecho Penal. ya que no se trata propiamente de

una cuestión de naturaleza proceaal. 

En nuestro derecho procesal vigente 1 ne establecen como -

requisito para la botenció11 de los bene[icios tales como la condena con

dicional y la J.iberlad preparatoria, que antcü ne m1tiafagan la repara

ción del daño causada al ofendido, aún cunnJ.o J.csde otro punto de viata -

y atentos a lo dispuesto por ln Constitución Política de loa Estados Uní.

dos Hc.xicanos cu ningún caso podrá finpunerse la pena de prisión por deu

das de carácter puramente civil, o prolongarse la mioma. 

Eu el año de 193l, el Legislador del Distrito Fedcl;'al -

tomando como ba11e la gran incidencia de loa delitos imprudcncialee que -

fueron calculndon en 50,000 peraonm:; fallecidas a causa de accidentes -

automovilísticos estableció que para los casos de reparación del daño -

causado por motivo de delitos por imprudencia, el ejecutivo de la Unión

Reglamcntar1a, sin perjuicio de la renolución que de dicte por la autor.,! 

dad judicilll 1 la forma en que adminiutrntivumcntc deba earantizaree me

diante Gcguro especial dicha reparaciOn, innovación que nin duda fué muy 



PERDIDA DE LOS lNSTRUMEN'l'OS Dt:J, DEUTO.- CONFISCACION O ESTRUCCION DE CO

SAS PKl,IGROSAS O NOCIVAS. 

Consideradas ambas como sancionen pccuninrlas oc traducen 

detrimento patrimonial del sujeto activo del delito, tomando en cons:l.de

ración aquclon instrumentos o cosas que se cometen o intenten cOUJ.ctcr un 

delito, siendo de uso prohibido o de uoo 1.lícito; en el primer paso se -

decomizaran siempre como una mcd:ldu tlc prevencHin, y en el negundo, sólo 

cuando el acunado fuera condenado en el proceso respectivo, con la sal

vedad de que si pertenecen a tercera pi?rsona, sólo podrán ser decomizndoo 

cuando hay110 sido cmplcndon con su conocimiento para nquelloA fines dc--

1ictuoaos. 

Esta sanción pecuniaria como utro medio de allegarse -

fondos al Estudo, y que supuestamente deberían aplicarlos en mejoramicn

t:o de la Administración de la Justicia, también ho dejado de cumplir con 

otra misión, yu que el dccomiftO confincnción o destrucción de cosas pel,! 

grasas ó nocivas atiende Úuicawentc a cwnplir un catlsfar.tor de ingre

sos para el Estado que difícilmente considernmos a la redistribuido en -

aquellas funciones y servicios que deben de prestarse n la colectividad-. 

Así se desprende de la última parte del artículo 29 del Código Penal pa

ra el Kstado de Jalisco que dice: 'füern de éste caso uc aplicarán al -

Gobierno del Estado, si le fueren útiles; en caso contrario, se venderán 

en subasta pública n personas qui! no tengan prohlbición de uonrla y su -

precio de aplicará en bcncíiciu del lnutJ.tuto JaliDcicnnc de Aaiatencin -

Social. En cambio por eu parte el articulo 41 del Código Penal Fedcral,

cetablccc: 



Art. 41. Los objetos o valores que se encuentran a dlepo

siciOn de lae nutoridadca inveetigadoraa o de las judiciales que no hayan 

sido decomisadas y que no sean rccogidoe por quien tcngu derecho a ello.

en un lapso de noventa d!ae naturalcn, contados a partir de la notifica

ción al interesad, ee ennjenariín en oubaatn pública y el producto de la -

venta oe nplJcaríi a quien tenga derecho n red.birlo. 

Si notificado no ae presenta dentro de los seis mesen siguicnteo a la fecha 

de la notificacl.ón 1 el producto de la venta se destinará al mcjoramicnto

de la admlnlatración de junticia. • previas las deducciones de los gnnton -

ocasionudoR. 

F.n el caao dr. bienes que se encuentren n dinposición de -

la autoridad. que no ne deban dentruir y que no se pucUan conservar o r.ea 

de costoso mantenimiento, se procederá n ou venta inumdinta en suban ta -

pública., y el producto se dejará n dinposición de quien tenga derecho al

miumo por un lnpno de scio meses n partir de la notificación que se le h_! 

gn, transcurrido el cual, oc aplicará el mejoramiento de la administra

ción de justicia. 



LA AMONESTACION.- Esta medida de seguridad de acuerdo a la definición que 

da el Código Penal, consiste en la advertencia que el Juez dirije al acu

nado haciéndolo ver lnA con!lecucncias del delito que cometió, cxitiíndolo

a la crun:lcnda y conminfindolo con que le impondrá una sanción oi reinci

diere. Esta nmonentaclón ne hará en público o en lo privado, según pa

rezca prudente al Juez. 

La diferencia existe entre la runoncstnción c1 apercibi

miento es que ln pd.mcra es post-delictWll, esto ea, dcnpuéo de haber co

metido un delito, y que lleve como objeto la prcviaión de una nueva in

fracción; mientras que el apercibimiento no prcsu¡1one un delito consumado, 

aino aólamentc el temor de que se pueda cometer, por ello, inBistic:mdo, -

no ea más que una medida preventi.va. 

Por último debemos agregar que 1mcstro Código Procesal -

Penal, dispone que en toda sentencia condena.torin se prevendrá qua GC -

amoneste al reo para que no reincida, advtrtiéndole los sancloncs o. que -

ue expone. 

EL APERCIBIMIENTO.- El apercibimiento o reprensión judicial en aplicada -

en sustitución de lns penas cortaa de privación de In libertad, y con

siste en ln conmunactón que el Juez hace a alguna persona, CU4ndo se. toma 

con fundamento de que en caso de cometur el delito se propone y otro se

mejante será considerado como reincidente. 

Esta medida cu, o Ern da, antes de cometerse el delito,

y resulta ser muy cficuz cuando va dirigida a pcroonns de sano sentido -

moral o de cortn edad, sin estar señalada pnrn algún delito ene epcci.Ltl. 



por lo anterior sólo en caso de desobediencia al apercibimiento. debida

mente comprobado se intrigada la acción incriminablc para lo ')Je dicho

apcrcibim.icnto es 11.éramcntc administrativo. no judicial, conntituyendo -

una medida de seguridad. 



Rl Código Penal Federal. en su artículo 43 y 44 al re

ferirse al apercibim.leoto y caucJ.ón de no ofender, nl igunl como lo -

disponen los nrticulos 31 y 32 del Código Penal para el Estado de Ja

lisco. omitió el hecho r.lc cutnblccc.r la finalidad que dcbcdn dárselc 

a la caución otoq~nda por el apercibido, ya que únicamente oc concre

ta dicho artículo 44 del Código Penal Federal a establecer que cuando 

los jueces eatlmcn que no es suficlente el apercibimiento. exigtrán

odemás nl acunado una mmción de no ofender, mientras que el articulo 

35 del Código Penal para el Eatado de Jnl foco cntatuyc. que lu caución 

de no ofender podrá consistir en hipoteca, depósito o fianza por el -

tiempo qui:! se le fije, para gnrnnti:r.nr el compromiso de::l ncusndo. de

que. no cometerá el delito que se. proponía ni otro semejante, aperci

biendo de que si quebrantari! BU promesa ndcmús de la citada agravaci

ón por considerarlo re:f.ncidente en loo hechos que verificare; perderá 

la caución 1¡ue debe otorgar. de donde resulta una Innovación en el -

ordenamiento penal en nuestro Estado en cuánto a la Jctt~rminuciún que 

debe surtir efectos la caución otorgada, y por otra parte el destino

que se le derii a dicha cauclón en caso de que el apercibido quebrantE; 

re ou promesa. 

Esta caución sustitutoria de la privación corta de -

libertad obliga al reo a observar buena conducta, y es una de las fo! 

wio miie usadas 111odernamcnte en el Derecho Penal de Inglaterra. cono

cida tnmbién en ése medio con el nombre de recognizance .. 

Como medida preventiva la caución de no ofender tiene 

muy reducida aplicación, ya que se l:ImJ.ta al cnuo de amenazas de da-



ños leves o evitables o que consistan en cmblem.a.a, señas, gcroglífi

cos o frases de doble sentldo, o (¡uc tengan por condición que el at11.e ... 

nazado no ejecute un hecho !lícito en sí. 

SUSl'ENSION O PRlVAClON DE DERECilOS.- Dest:ltución o SU,!! 

pensión de Funciones o Empleos. 

Ln Suspensión de Derechos reconoce en nucntrn legisla

ción des especies: 

1. - La qu~ por Ministerio de la Ley resulta de unn ªª!!. 

<:ión como com;ecuencl.a. de ésta; y 

2 .- T..a que por sentencia for1Il.lll se impone con la san

ción de que es consecuencin~ en el segundo cnso 1 ni 11' euspennióu sc

imponc con otra sanción privativa de J:ibertnd comenzará al tcnninar -

ésta, y su duración será señalada en la scntcncia-

El cano de 6Uf1pcnsión de decchoa, resultante nccennrio 

de una sanción principal. se dú con l.a pena de prisión: 

Ltt pena de priGión produce. la auspensión de los Derechos Políticos y

los de Tutela,. Cura.tela, ser apodcrado 1 dC?fcnaor, albacea, perito, -

depositario, o interventor judicial, en quiebras, arbitrador o repre

sentante de ausentes. La suspensión comcnzurií desde que cnuac ejecu

toria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de ln condenn. 

Cntalogadn In suspensión entre las penas y me.didaa de. 

seguridad, eutii señalada tanto para delitos impr:udcnciales como pnTa

delitos intencionales como ser!n la revelación de ncc:retos, respon

sabilidad u:aédica y técnica y de abogados,. patrones y litigante e~ 



Aal mismo la fitivación du derechos que impone preferente

mente a loe de U toe imprudencia, y a lo~ intencionales como los dclitoa

contro ln eolud, adulterio, delitos contra el estado civil, corrupción -

de menores, lesiones y abnndono tle pcrnonaa. 

PUBl.ICACION t:SPECIAJ, DE SENTENCIA.- En nuestro derecho -

y de acuerdo n ln claaiUcación 11r!maria que hic1mo11 al respccto,ln pu

blicación especial de ncntcncia está cousdierada cmno una pena. Ella no 

es más que un aspecto de la rc11nración del daño causado por el delito, e 

imponible en aquellos cosos en que el daño derive de la publicidad odve! 

sa al ofendido, que el delito baya ocnnionado, según lo entnblecc el Có

digo Penal Italiano, y en nucslro derecho dichn publicación gcnernlmente 

se dií paro aquellos dC!litos itnencionnlea como el de injurias, difama

ción de honor o calunmiae. 

VIGILANCIA DE LA POLICIA.- Clasificada como unn medida -

de seguridad dicha mcdidn de seguridud pese a cncontrarae establecido -

para aquellos CiHi06 en que ne pretende evitar que la conducta del ¡JOsi

ble infractor se llguc a desarrollar, la Dlismn. podemos estimar que no -

tiene una aplicación pr5.cticn dentro de nuestro sintema. si se toma en -

consideración el problema de carácter administrativo que se plantea para 

loe ayuntamientou ya que vii desde la vigilancia del buen Orden en uno -

ciudad, hasta los servicios que profesionalmente aon contratados por cl

Kunicipio con instituciones bancarias para. vigilancia y seguridad de los 

valores que ellas manejan. 



Lo anterior aunado u la falta de recursos por parte del -

Estado, para destinar un determlnado número de policínn para que tuviera 

inclu!do en este concepto el internamiento, podemos tmnbién decir que no 

tiene ocntido práctico alguno, en virtud de la carencia de instituciones 

oficinlea para lograr el cumplimiento de éste sistema. 

SUSPP.NSlON O DlSOLUCION DE SOCIEDADES.- Esta medida de s.i: 

guridad al igual que la anterior, no nido objeto de un debido pronuncia-

miento práctico en cuanto al alcance jurídico que ne pretendió darle al-

instituJrl.a. dentro del Código Penal. 

En efecto• esta medida de seguridad procede generalmente 

en aquelloR delitoR en los que bajo el ampnro de una persona moral se -

cometen delitoo de carácter patrimonial• en el que resultan afectndoe -

los pasivos del delito en operaciones contractunlee celebrados con la -

persona moral, y que por tratarse de una ficción meramente jurídica, aún 

cuando con personalidad propia, loR alcances del Derecho PeOlll se cir-

cunacribcn bien a la suspcnsi6n o en su caso a la disolución de la per-

sana moral bajo el amparo de la cual se cometió el ilícito de referencia, 

misma que puede ser fucílmentc subetituídn por otra denominación genéri-

ca similar n la anterior 1 y que continuará desarrollando lae actividades 

ilicitas de loe socios, que generalmente son n0tnbrcs de paja que uirvcn-

para integrar el mínimo que establece la Ley de Sociedades Mercantiles,-

y con ello quedan impúncs las personas físicas que actWJndo a nombre de-

la persona moral cometieron los ilícitos de referencia; de lo anterior,-

podemos citar, por ejemplo entre otras pereon.10 moralcG hasta lao mimnao 

extranjeras como lo fué el caso en nuestro medio de Tranointcrn.acional,-



que bajo el señuelo de inversiones bajo una doble opción de gnnar, -

dcfrnudnron n cientos de lnvcrsionlatns, hnhiéndo nido juzgados por -

dichoo ill'..citos únicamente el peroonal ndminsitrntivo que laboraba -

en dicha sociedad mientras que los socios obtenfan jugosas ganancias, 

quedaron impiínes al castigo de la I.eyª 

HEDIDAS TllTEURES PARA LOS MENORES.- Dcadc el punto de -

vista penal la edad tiene una gran importancia respecto de la imputa

bilidad como requisito esencial parn el juzgnmiento de una personaª 

La Escuela Cllíslcn aeñnJn respecto de ln ednd, loR peri'ª 

dos de infancia (irrua¡mmrnbilidad condicional,)'CWyor{n de edad, -

( reeponsnbllidnd penal ) , y vejez (rceponnnbilidad modificoblc -

en sus resultados); micntrno que para la Hucuela Positiva la edad no

responde n la realidad humana, slno que debe subordinarnc 1.1 la perso

nalidad del dellncuente menor, y la edad es un dato que debe ser -

conjugado con la gravedad del dcllto y con ln diversa pereonnlidnd -

del delincuente, como una valuaciéin de su mnyor o menor peligroaidad

y rccducabilidnd. 

En cuanto a la vejez, generalmente se admiten que no -

excluye la imputabilidad, ya que si bien es cierto las facultades -

mentales se dcavigorizon y menguan, con la senectud, las pasiones se

atcnuan al grado de llegar n la demencia, por lo que en principio po

demos decir que la vejez sólo puede ser causa de atenuación, más no -

de excluyente de responsabilidad penal. 



El Derecho Pemll Contemporáneo ha recibido una fuerte in

cidencia del problcmn <le loo mcnoreo, ya que éstoc por la ausencia de-

1.mputabilidad, concientes del beneficio que 1n Ley len otorga, es lo -

que forma parte de ]D.n soc:f.cdndes criminnleu modernas, y de las bandas 

y asociaciones delictuosas que son intcgradau por el reclutamiento de

mcnores que quedan fuera del campo del Derecho Penal. I.as 'Icarias tan

to de la Eocucln C1iisica como lu Positiva han clnnificndo lnn causas -

principnlco de la inc:ldcncia criminal de los menaren del siguiente mo

do: Factor Familiar (medio eocinl, hogares regularen o irregulares, -

divorcios, concubinato, origen ilegal, hijos numerosos, condiciones de 

hnbitación, fnctor económico, profcsién dl! los padrea, alcoholismo y -

medio familoir • cotado f{oico mental de la fnm..11in); factor económico

{ pobreza e ignorancia., aptitud, social. trabajo prematuro) y factor -

pernonal (herencia morbosa, ascendencia ncuropática y toxin[ccciosa, -

alcoholismo, sifilfo, tronnmiRiÓn de tendencias criminales, anormali

dades de cai:ác ter. etc.) 

La preocupación no solo de un país, aino a nivel mundial 

en -relación con ln prcvr.nción del delito en relación con loe menores -

de ·edad, ha quedado revelada con la organización permanente de lao Na

ciones Unidas. para los seminarios regionales de preven el ón de la de

lincuencia de los menores, donde ha quedado plenamente establecido que 

lns medidas que se deben imponer a dichos menores, pueden ser meramente 

correctivau y educadoras. 



El Código Penal de 187 l declaró al menor de 9 años exento 

de respom;abilidnd penal e igualmente al mayor de dicha edad pero menor 

de 14. La mayoría de edad penal, pues, empezaba a lon 14 año e, y por-

lo que bacín 1.a vejez, se le consideró como atenuante de cuarta clase,-

declnr.índose au1 mi811lo procedente la rcclunlón preventiva en establee!-

mientas de educacHin correccional para los ncur.ados menores de 9 años -

con el objeto de dnrlcs educación. 

El Código Procesal Penal de 1929 organizó el Tribunal -

de Menorca detalladamente, por lo que en eJ cuerpo de leyefi de esta fe-

cha, lon menores delincuentes quedaron coneiderndoo dentro de ln Ley -

Penol, eujet:os a formal prisión, intervención del Agente del Mlnisterio 

PGblico, y el ueñalrunicnto de penas en establecimientos especialeu. 

El Código Penal federal cli.:ninó de la Ley Penal o todns-

aquelloa personas menores de i8 años que cometieran infracciones a lns-

Leyes Penales, mientras que nuestro Código Penal del Estado de Jo.lineo-

continuó scñnlando como edad máximn pnrn cxclu1r del campo de lo pcnnl 1 

ln edatl de 16 nño11, habiéndose reformado ponteriormcnte para aumentarse 

a los 18 años al igual que el Código tic~l Federal. 

Para In detcnnlnnción de la edad, la ley penal estable-

ce que n falta de acta de Rcgiutro Civil, la edad ee fijará por dicta-

meo pericial. y que en los casos dudosos, por urgencia o por condicio

nes enrecio.les de deoa:rrollo precoz o retardado, los jeuces podrán re-

solver ncgún su criterioª 



Junto con la doctrina nuestro derecho cutableci6 como -

medidas para ser aplicadas a loe menores infractorce, laa siguientes: 

1.- Reclusión a domicilio; 2.- Reclusión escolar; 3 .. - R,!: 

clusión eu un hogar honrado, patronato o institución eirailarce; 4.- Re

clusión en establecimiento 11édico; 5.- Reclusión en eatablecWcnto dc

cducación correccional. 

De las medid1rn anteriores catnblccidas solo ¡1or e1 Có

digo Penal Federal y en relación con lu aplicación práctica que se dá n 

las mismas, nos encontramos con que únicamente son existentes la reclu

nión a domicilio que generalmente va acompañada con la fianza que deben 

ot:orgnr los padrea o cncnrgndou del menor y la reclusión en estableci

miento de educación correccional• ya que las demiÍfi medidas iIDplican ln

erecdón de establecimientos Je cadictc.r oficinl o privado que acarrca-

1a consabidos problemas pnrn una vigilancia adecuada del menor y que -

por lo tanto, repetimos, no encuentran una uolución práctica cuando me

nos en el Estado. 



Por loa razonamientos expresados con anterioridad. se vé

que todan lae medidas anunciadas non educativas y correccionales. miÍB -

nunca expiatorias. tnl y como lo sustentó en diversas ejecutorias la -

Suprema Corte de .Justicia de la Nación, particularmente en la d:lctnda -

con motivo del Amparo que se solicitó en favor de un menor de apellido

Castañedn1 en el sentido de que Ja Ley no somete a loe menores i.nfrac-

torcn n sanción, f;ino n simples medid ns tutelaren que el Eutndo aplicn

en un auxilio de la autoridad paternal, que de ninguna manera puede cs

timaree se haga en función del derccbo de castidad. 

A diforencitt del procedimiento convencional para cual-

quier infractor de la 1.cy Penal, el procedimiento de lou menores queda 

al recto criterio y n ln prudencia del instructor r.in necesidad de ou

jctnrsc o proceso alguno, 11e busca atender ul menor en los nupectoa so

cial, médico y psicopcdng6gico. sin que el Miniutcrio Público tenga in

tcrvenci6n en dichos proccdimlentou, uiendo la lntcgrnción del conncjo

paternel.l en forma colcglnda donde necesariamente forman parte de ellos, 

un abog:idll, un médico, un educador y uno mujer. 

El artículo 22 de la constitución prohibe entre otrns

cosas, lae penas de mutilación, las 11l1lrcno, los azot.ee, los palos, cl

tonncnto de cualquier eRpccic y cualesquiera otras pen.ao inusitadas y -

trascendentales. 



Ninguna de las pennu anteriores figuraba en el Derecho -

Penal Mexicano desde la aparición del Código Penal de 1871, mientras -

que por la I.ey de Noviembre 2lt de 1933, el Código l'enal Alemán estable

ce dentro de ous penas, la castración de delincuentes sexuales, peligr!!. 

eos o habituales. 

Distinta a la castración es la esterilización empleada en 

21 de los 48 Estados de la unión Americana con fines eugcnCuicou y no -

de humillncióo o cnetigo, con la excepción del Estndo de California que 

ha legislado en el sentido de que la esterilización puede ser emp]eada

como pena adicional a los autoreu de atentados sexuales contra niños m~ 

nores de l año, por lo que fuera de éste cano, las Jeyes de er.teriliza

ción ee proponen proteger individual y colectivmnentc la profiluxin no

cial. 

Hn México sólo hay una ley de esterllización con fines

eugen~sicos que fué dictada en el Rotado de? Veracruz (Ley Número 121 -

de fecha 6 de Julio de 1932) donde a través del reglamento de fcchn 26 

de Noviembre de 19.32 se eetablece que: " Es del más al to interés públ,! 

co y eocial el mejoramiento de la especie humana aat como la promoción 

de todae lnA medidas que conduzcan a eliminar lao lacras que, trasmie,! 

blco por la herencia sean susceptibles de tratamiento y de lo acción -

metódica del poder públic; se debe prevenir a las nuevas gencraclonee

contra las enfermedades, defectos fi~icoo y mentn]ee hereditnrJos y -

promoverse y adoptarse todas las providenciatJ que tengan por objeto la 

finaldiad anterior ya que es punible aplicar a la razn humnnn mCtodos

concrctoe de previsión eugénica que pcmitan esperar resultados ¡1aten-



tes prácticos en la reproducción y suprimiéndose hnntn donde sea posible 

!P..e probabilidades de gcncrncióu o decadencia especificas, ya que es in

dudable y perentor!o que el poder público debe atender cualquier motivo

dc decadencia, de generación u obatiículo de perfoccionamicnto de la csp~ 

cie, yn que ln csteriJ ización, ca práctica y consagrnd.1 por las leyes -

en los países modernos 1 cuando se trata de individuan afectados de cnfe! 

mcdades hereditarios de ldlotismo 1 amnesia o deficiencia mental, enaje

nación mental, etc.• y en algunos cauos extendiéndose por mandato legnl

hnsta loo degcnl'.!rados vic1osou o delincuentes incorregibles, por lo que

convicne ir introduciendo lu catcrlllzación legal siquiera en los cnsoo

típicos y Ünanimemc.nte nccptndor. por ln cicncin11
• l.o anterior nos lleva

n conclutr que la eaterillznción, aún cuando estilblecida únicamente en -

éste Estado de la República, no es considerada como unn pena, sino co:n.o

una tncdidn de eugenesia, que inclueo no se aplica, poelblcmente por el -

medio cultural del mexicano, aiendo únicamcntC! una ley de improvisada -

importación al Código Pennl del Eotndo de Vcrncruz. 

También mencionaremos dencro de las penas y medidas de o~ 

guridad, el llamado perdón judicial, que aún cuando en nuestro derecho -

no ha sido pleon.mente admitido, nt. cm cambio, existe la amnistía, indul

to por gracia y la libertad preparatoria que GOD propinmente canos de -

perdón no judicial, sino adm.lnistrativo. 



El perdón judtcinl ee nplicn en la mayor parte de las lcgi! 

lacionee Europeos en casan de notoria levedad y como Runtitutivo de la -

pena corta de priuión y que es condlonal, a fín de que si el perdonado -

cometa otro delito en el plm~o fijado se le abro proceso por el antiguo. 

Dicha sustitución, repetimos, que no tiene unn nplicnción en nuestro sietE_ 

ma jurídico, ne necmcjn a las disposiciones que nl respecto ne han csto

blecido para los delitos comct:!dos por Jmpnulencla con las condiciones -

y requisitos ocfüilndos en capítulon antcriorea, donde por la ausencia de

voJuntnd en el hecho dclictuoHo, y la notoria levedad de loe hechos. ac -

sustituye la pena por sanción de carácter pecuniario. 



CAPITULO CUARTO 

NATURALF.zA DE !.AS PENAS Y MEDIDAS DE -

SEGURIDAD. 

A) AUTORIDAD QUE APLICA LAS PENAS. 

B) AUTORIDAD QUE APLICA LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

C) DURACION DE !.A PENA. 

D) DURACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 



De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21 de la -

Constitución General de la República, ln im11ouición de lae penas co

rresponde, ca propia y exclusiva de la AutorJdad Judicial, par lo -

que pnrn que vJilidamente se puede imponer una pena cuyan caractcrtn

ticas hemos examinado y dejado precisado cuahm non, Bolo podrá eer

producto de una sentencia de que dicte un .Juez, micntrno que la aut_2 

ridad que puede aplicar lan medidas de seguridad, lo puede uer tanto 

la autoridad judicial como la autorJdad administrativa. 

En efecto, el Agente del Ministerio Público puede, -

desde que toma conocimiento de ln existencia de un delito, determi

nar si la persona debe de apllciirnela de inmediato una medida de se

guridad, caso en el cual, dentro de sus facultac.les está la de enviar 

a dicho delincuente a la autoridad administrativa que corresponda, -

tnl como podr:ín ser el caso de determinar la reclusión de locos• -

sordomudos, idiotas, imbéciles, o bien toxicómanos cuyas caracter!s

ticas tanto flsic:ne como mentales pueden conocerse desde el momento

en que se recaban los exámenes correspandientcu que formalhnn el -

ejercicio de la acción penal respecta de personas imputables, aGn -

cuando desde el Funto de v!Gta práctico dicha aplicaci6n de las me

didas de aeguridad por parte del Agente del Ministerio Público, ge

neralmente se ven delegadas el órgano jurisdiccional para que sea -

éute quien determine la aplicación qur. a su juicio estime es nece

earia para la persona que ha eido pueeta a su disposición con la -

respectiva acta de c.onRignación. 



Respecto de la duración de las penaA, hemos di cho t:on -

anterioridad que lau misman, siendo de cnrlictcr prepondr.rantcmcntc ju-

diclal • presentan un problcmu tanto para la autoridad que fija la san-

ción, como para la que toma ejecutarlo. 

Si bien es cierto. ln pena tlcnc unn cariictcr dctermi--

nado esto ea que dentro del m!nlmo y mliximo que se señn1n como oanción, 

el Juez establece en forma precisa los nños y meses a que ca condenada 

una persona por el delito que cometió, precisando un tiempo detetlDinado 

condena que una vez turnada al ejecutivo para el cumpl:lndento debido,-

y tomando en bam~ los rcglnmentos de prcvensión y readaptación social-

por una parte, y por la otra lou beneficios que otorga el Código de -

Procedimlcntos Penales de] Eatndo se vé reducida dlcha pena, en unas -

ocasi'llnco , n cum¡ilirla, y en otras a cumplirlas parclalmcnt~. 

Al hablur en el punto anterior de el nó cumplimiento o-

cumplimiento que es el beneficio que la Ley otorga n los delincuentes-

primarios que hnyon nido condenadoso una pena de prfuién que no cxccdn 

de tres nños • en el Código Pen:il del Estado y de doG en el Código Pe--

nal Federal parn que no ingresen n ningún cenero penitenciario, dchie.!,! 

do otorgar una fianza, pagar la reparación del daño, estar bajo ln vi-

gilnncia de la autoridad, para con ello suspender ln ejecución de Ja -

sentencia que fué dictada en BU contra restándole ln fuerza de cosa -

juzgada a la reoolución pronunciada por el Juez, ya que en criterio del 

austcntnntc, dicha suspensión deberla ser alternativa con una multa -

equivalente al daño causado a la víctima, énto ce, en otras palabras, -

In posibilidad de que en penas no mayores de 3 años de prisión exietic-

ra altcrnativmnente la r.ompurgnción de la pena señalada, o en su caso -

~ 
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el pago de una multa, para ello evitar la negación de los efectos jur,! 

dicoe que debe ser observada en una sentencin que se dicta por el Juez 

a nombre del 1-:stado a quien ue ha conferido la grave responsabilidad -

de Impartir justicia. 

El negundo cano, donde ne cumplan parcialmente lo penn

impuesta por el órgano jurisdiccional, es cuando 6C concede el benefi

cio de la libertad preparatoria que consiste en conceder la libertad -

anticipado para aquellos sentenciados que han cumplido con l.as trea -

quintas par.les de la pena que les fué impuesta en el Código Penal Fe

deral siempre y cuando hayan satisfecho los requioitoa de obnervar -

buen comportamiento y de haber demostrado la superución intelectual -

moral y social dentro del establecimiento donde cumplan su condena be

neficio que en concepto del suscrito encuentra fuerte apoyo en cunnto

que el enfermo social (delincuente) tiene derecho a obtener su ansiada 

libertad cuando por nznbnrcs de la vida se colocó como infractor de la 

Ley. 

Por loa razonamlentoa anteriores cstim.amos que aún -

cuando de hecho la pena tiene una determinaclón concreta, la misma -

tiene variaciones ncgiín lo hemos visto en el contenido de los párrafos 

anteriores en los que no se cumple o se cumple pnrcialmente 11 y en -

otros casos más gravea cuando la apena se prolonga por Wís tiempo como 

en los casos de la retención. 

La duracipin de las medidas de seguridad a diferencia 

de las penas no tiene determinación en cuanto a su aplicación, según -

lo hemos vlsto de la naturulczn mimnu de dichaR med1dnn de seguridad,-



ya que éstns por tener el carácter meramente de prevención del delito,

tienc vigencia lllientras ceden los impulsos que pueden llevar n ejecutor 

el delito, o bien micntraa dura el tratamiento médico como en el caso -

de loo enfermos mentnlcn o toxicómanos, por lo que categóricamente dec.! 

dimos que la medida de seguridad tardnrá el tiempo necesario en vigencia 

mientras que dcaaparczcnn loe motivon que justificaron su aplicación. 



CONSIDERACIONES FIRMES 

l.- Las penan y medidas de seguridad tienen cada \Uia, 

una naturaleza diversa. pucnto que la pena la -

aplica únicamente, la autoridad judicial mientras 

que In medida de seguridad r.c puede aplicar in

distintamente por la autoridad judicial o .adm!

nlstratJ.va. 

II.- La existencia de las penas cu indispcneablc para

loo delitos de peligro, especialmente la de pri

sión como factor crlminógcno, y la de muerte para 

los delincuentes habituales o reincidentes de los 

delitos de hom:lcidio 1 violación a menor.es de edad 

y plageadorcs o nccucotradorcs. 

111.- La medida de seguridad debe aplicarse en fonnn -

inmediata al sujeto 1 sln esperar la resolución -

definitiva que as:I lo exprcac,yn. que generalmente 

las penas va;J aparejadas de una medida de seguri

dad puesto que la pena es ln consecuencia del -

e.xámen de la reeponsnbilidad del acusado, mientras 

que la medida de seguridad como repct1mos 1 tienc

un cnriicter de prevención que se puede imponer -

tan luego que tenga conocimiento de la pretención 

del hecho del 1ctuoso. 



IV.- La pena tiene un pcriódo fijo, determinado, -

este es 1 a los añon n que ne ce condenado -

mientras que ]a medida de eeguridn.d tiene un

periódo determinado; la pena se extingue una

ve~ dictada la sentencia por el Poder .Judicial, 

por el poder Ejecutivo, mlcntras que la medida 

de seguridad la extingue el sujeto gcmern)me.!! 

te ante dependencias u org<1.nimnos administra

tivos. 

V.- La ticdida de seguridad tiene como finalidad -

prevenir la. comisión de loo delitos, o bien -

que unn vez cometidos éstos, ei el sujeto no

obró el mínimo de facultades mentales (inim

putubilidad) , trata de recuperarlo con la de

ficiencia acusada en los cx.úicncn periciales, 

mientras que la pean en r.flictlva, no profi

lncticn como la medida de ucguridad, ya que -

la pena es una consecuencla (castigo) necesa

ria en rcprcsiOn en el Estado debe hacer a -

las conductas antijuridicas ulientran que en -

medidas de seguridad, la. Ley Penal acude al -

enfermo, al imputable en su auxilio. 

VI.- l.n pena es intimidatoria, legal, aflictiva. •· 

pública, curativa, justa, humana. igual, ou

ficiente, remisible y económica porque cono

ciendo de antemano las consecuencias del hecho 



juddico puede haber reflexión entre hacer y -

no hacer; legal por estar fijada y comprendida 

en el Código Penal, aflictiva por que es una -

respuesta de repudio al hecho jur!dJco; lo pú

blico en que lleva el conocimJcnto a todos lon 

ciudadanos de la realidad del oistemn penal; -

trata de ocr curativa aliviando con nus consc

cucnc!ns la cn(ermcdad criminal; con ser justa 

se pretende imponer una sanción adecuada al -

peligro corrido, calidad de la vfctima y vic

timario; lo humano consiste en que tomando cn

consideración el medlo ambiente previo del su

jeto, se adccúen los alcances de la annción;

lo igualnrio implica que no debe ser mayor ni

mcnor de lo necesario tomando en consideración 

el análisis valorativo que hnr.1 el juzgador al 

imponerla; lo reminible es que debe darse por

conclu!da cuando se cumplió el fin o se inpuno 

por un error, y por último lo económico que -

ayuda en general parte n que el Estado se all.!:_ 

gue de fondos que ser aplica.don a las repara

ciones del dnño. I.a medida de seguridad no 

tiene el contenido de escritos de párrafos an

teriores, sino que oon las que sin valerse de

la intimi.dación y por lo tanto sin tener caráf' 

ter africltivo, buscan el mismo fin de preve

nir futuros atentdon por parte de un sujeto -

que ha mnnifcrntado propención al cometer algún 



delito. 

VII.- Ln pena y mcdidn de seguridad, pese n cncon

tra"CBC aglutinadas en forma genérica, tienc

cnriicteres que le diferencian, marcando mnt! 

cea muy propiae de ellas, y poC' ello, debe

mos evitar errores en cuanto a au naturaleza. 

Dentro di! las medidas de seguridad tampoco ec 

deben de confundir con los medios de preven

ción de la delincuencia, ya que Cston últimos, 

se refieren u lns act!vid:.ides propias del Es

tado extinguiéndose a toda la población de -

territorio, con finen ajenos a los del Dere

cho Pcnnl como lo es los Servicios PGblicos -

de Educación, alumbrados, asistencia uocial,

y las medidas de seguridad biencn recayendo -

en personas determinadas. Las medidnn de seg,!! 

ridad no se toman respecto de incapaces Gnic~ 

mente, sino que se cxtieodc a todos los suje

tos peligrosos, sin olvidar que no se trata -

de recursos modernos ya que el Derecho Romano 

ya cstablecfo el envlo de los peligrosos a -

Sanatorios y nuestro Pr!mer Código Penal de -

Corte netamente cláeico cstablcc{a en loa art. 

92 y 94 las sanciones que llamaban "Penas y -

medidas preventivas". 



Por todo ello estimo que nueotro Código, 

en lugar de enunciar en forma por demiíu gene

ral tanto penas como medidas de segul'idad, -

establezca en cada delito la sancii5n que lleva 

cada deU to si ea peuu o es una medida de se

guddnd, y por último en el Código rle Proce

dimientos Penales establecer la Facultad de -

que tanto la gente del M1nioterio Público co

mo el Juez, pueden imponerles de inmediato -

sin tv.pera de agotamiento de proceso penal -

para hnccrllln efectivas. 



CONC!.USIONES 

I.- Eatnblcccr en cada uno de los tipos penales cunado haya condena, si 

De aplica una o vnrian nanciom:a, determinar en la sentencia cual va -

con car.icter de pena, y cual con car.fi~ter de medida de seguridad, obli

gación esta que lncluco será el parámetro '(>ara medir cuando se configu

ra la rcinvidcncla, o lu hnbitunlidnd, yn que hay delitos como las de -

pena alternativa, donde se condena a pago de mu,ta, ein hablar de pri

sión, y sin dclimit.'.lr el alcance que tuvo para ei·ctoe futuros de deU!! 

cucncia. 

II.- Adición al Código de Procedimientos l'cnalee del KsCJ.do en el capí

tulo denominado "Reglas oficiales para las nctuacloncn dt In Policía _ 

Judicial"~ que propongo debe quedar redactado de ln dguiet-;e forma: 

ARTICULO 93 BIS.- En los casan que pueda únicamente lt aplicacHin de m~ 

didns de seguridad previstos en el Cúdlgo Penal, el ag·1te del Hlninte

rio Público, deberá de inmediato ordenar lo convenicntelara hacer efe.!: 

tiva In medidn de seguridad, lndepcnd::l.entcmcntc de que, ·. eon consie

nndoe los hechos al Juez, éete disponga ln ratificación o ectificación 

de la medida de seguridad, según ln naturalc?.a de la ncciÓl, de ]a _ 

omlulón. 
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